
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00547774- -UNC-ME#FP

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología en sus RHCD-2022-132-E-UNC-DEC#FP y RHCD-
2022-201-E-UNC-DEC#FP, solicita aprobar la conformación de 1 (un) Comité
Evaluador para el Ciclo Inicial, que analizará los méritos académicos y la actividad
docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Psicología en sus
RHCD-2022-132-E-UNC-DEC#FP y RHCD-2022-201-E-UNC-DEC#FP que se anexan
a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador
para el Ciclo Inicial, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de
los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo
comprendido entre el 1° de noviembre de 2020 y el 31 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

mp





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-547774-UNC-ME#FP


 
VISTO:


Lo establecido por la Ord. HCS 6/08, artículo 6º; y


CONSIDERANDO:


Que es necesario conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial para Carrera Docente.


Que se considera la propuesta de Comité elevada por Secretaría  Académica.


Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por  las Comisiones de Vigilancia y
Reglamento y de Enseñanza y por unanimidad,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial que analizará los méritos académicos
y la actividad docente de los Profesores cuya designación por concurso vence en el período comprendido entre el
01/11/2020 y hasta el 31/10/2021 de la siguiente manera:


 Facultad de
Psicología


Facultad de
Psicología


 


           UNC


Otras Unidades
Académicas Estudiantes


 


T


Mariana Elisa
Gómez


Leticia Olga Minhot


Mercedes Alicia
Sánchez Dagum
(Facultad de
Odontología)


Silvia López de Martin
(Universidad Nacional de
Tucumán)


Julieta Lucía
Colazo


1º S Eduardo León
Bologna


Alejandra Marta
Bertolez


Nancy Brambilla
(Facultad de
Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales)


Norma Edith Delucca
(Universidad Nacional de
La Plata)


María Victoria
Pérez Rogé


2ºS Leonardo  
Medrano


Patricia Viviana
Scherman


Marcela González
(Facultad de
Ciencias Sociales)


María Fabiana Lávaque
(Universidad Nacional de
Tucumán)


Lucía Maité
Pachado







ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior, comunicar, notificar y
archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO
DE DOS MIL VEINTIDÓS.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2022-132-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Jueves 15 de Septiembre de 2022

				2022-09-14T21:02:52-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Claudia Torcomian

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-09-15T08:57:31-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-09-15T08:57:32-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00547774-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RHCD-2022-132-E-UNC-DEC#FP por la cual se conformó el Comité Evaluador del Ciclo Inicial que analizará los
méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuya designación por concurso vence en el período
comprendido entre el 01/11/2020 y hasta el 31/10/2021; y


CONSIDERANDO:


Que se incurrió en errores materiales involuntarios en los nombres y/o apellidos de docentes propuestos para
conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial.


Que resulta necesario enmendar dicha situación.


Que la profesora Mariana Elisa Gómez solicitó ser exceptuada como miembro del Comité y que se propone al
profesor Marcos Cupani.


Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y
Reglamento y por unanimidad,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar el artículo 1º de la RHCD-2022-132-E-UNC-DEC#FP que conforma el Comité Evaluador
del Ciclo Inicial que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuya designación por
concurso vence en el período comprendido entre el 01/11/2020 y hasta el 31/10/2021, solo en lo que respecta:


Donde dice: “Mariana Elisa Gómez”; Debe decir: “Marcos Cupani”


Donde Dice: “Mercedes Alicia Sánchez Dagum (Facultad de Odontología)”


Debe Decir: “Mercedes Lucía Sánchez Dagum (Facultad de Odontología)”.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, elevar al H. Consejo Superior y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2022-201-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Martes 22 de Noviembre de 2022

				2022-11-18T13:37:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-22T11:06:10-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-22T11:06:11-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2023-101-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 7 de Marzo de 2023
		2023-03-06T16:18:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-07T11:00:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-07T11:00:37-0300
	GDE UNC




